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Introducción: el comienzo de la segunda ola de Covid-19 en la Argentina impacta sobre la provincia

de Santa Fé. En las últimas semanas los casos diarios oscilan entre los 1500 y 2000 por día. Se pasó

de un promedio de 5 muertes diarias en el mes de marzo a más de 30 a mediados de junio. Esto

implica que se sextuplicaron las muertes diarias en un periodo de dos meses y medio. En este

contexto levantamos una alerta sobre la situación sanitaria en Santa Fé. Son necesarias medidas

urgentes para sostener y profundizar el ritmo de decrecimiento de casos actual y evitar un

crecimiento exponencial de las muertes.

Resultados: en la figura 1 se observa el fuerte incremento exponencial de casos diarios a partir del 21

de febrero. Desde los comienzos de mayo se observa un amesetamiento, alcanzado niveles cercanos

al pico observado en octubre del 2020. Actualmente la tendencia es hacia la baja de casos diarios.

Al analizar el crecimiento de casos por franjas etarias obtenemos la tabla 1, donde se puede observar

el promedio de casos diarios para el mes de febrero (previo al inicio de clases) y el promedio en el

mes de mayo. El rango entre 0 y 17 años presentó el aumento relativo más alto. En las figuras 2 y 3

puede verse la evolución semanal para estas mismas franjas etarias.

Figura 1 - Casos diarios confirmados de Covid-19 en la Provincia de Santa Fé.



Franja etaria Mediana febrero Mediana mayo Aumento porcentual

0 a 17 17 146 758%

18 a 39 185 940 408%

40 a 59 161 630 219%

60 o más 72 260 261%

Tabla 1 - mediana de casos diarios en los meses de febrero y mayo por franja etaria.

Figura 2 - Casos diarios confirmados de Covid-19 en la Provincia de Santa Fé por franja etaria (entre

18 y 59 años)

Figura 3 - Casos diarios confirmados de Covid-19 en la Provincia de Santa Fé por franja etaria (entre 0

y 17 años)



En el caso de las muertes diarias se comienza a ver la tendencia en incremento (figura 4) seguida de

una amesetamiento en las últimas semanas. Se analizan períodos hasta los cuales el dato es

“estable”, es decir no sufre cambios por demora o corrección de carga. En casos confirmados y

muertes corresponde al 13-06.

Figura 2 - Muertes diarias confirmadas de Covid-19 en la Provincia de Santa Fé.

Observando la razón en la Provincia vemos que 2 de los 19 departamentos superan el valor de 1,

demostrando un crecimiento exponencial (tabla 2). Ninguno de los distritos posee razón superior a

1,2 lo que correspondería a un riesgo alto de crecimiento (según el criterio de riesgo establecido por

el Ministerio de Salud de la Nación, ver anexo). Respecto a la incidencia, todos los departamentos de

la Provincia poseen un valor mayor a 250, lo que significa un riesgo muy alto.

Tabla 2 - Indicadores por Departamento en la Provincia de Santa Fé.

Podemos concluir una situación de emergencia generalizada en la Provincia, teniendo a la totalidad

de los departamentos en una condición de riesgo alta (Figura 3). Aún así, cabe destacar que la razón

menor a 1 en todos los casos indicaría una tendencia al mejoramiento.



Figura 3 - Mapa de riesgo epidemiológico por departamento según las recomendaciones estipuladas

por el MinSal Nación (ver anexo teórico).

Conclusión. Se observa una situación crítica en el número de casos en todos los departamentos de

la Provincia de Santa Fe. Aún así, el parámetro de la razón indica una tendencia al mejoramiento

en las últimas semanas, lo que pronostica una baja en los casos diarios. Es necesario tomar y

mantener las medidas para que dicha baja continúe y se profundice, teniendo en cuenta que un

número tan elevado de casos diarios indica un número elevado de muertes. Algunas

recomendaciones implican la disminución general de la movilidad y la prohibición de reuniones y

actividades en espacios cerrados.

Anexo teórico

Razón: Es el cociente (resultado de dividir) entre el número de casos confirmados en los últimos 14

días y el número de casos confirmados en los 14 días previos.

Parámetro de Razón: Se considera cumplido este parámetro cuando la Razón no supere el límite de

1,2.

Incidencia: número de casos confirmados acumulados de los últimos 14 días por 100.000 habitantes.

Parámetro de Incidencia: Se considera cumplido este parámetro cuando la Incidencia no supere el

límite de 150. Rojo: No cumple con ninguno de los dos parámetros. Amarillo: Cumple solo uno de los

dos parámetros. Verde: Cumple con ambos parámetros.



Los criterios de riesgo establecidos provienen del Decreto 287/2021 DECNU-2021-287-APN-PTE -

Condición Epidemiológica y Evaluación de Riesgo: Medidas a fin de proteger la Salud Pública.

(link: https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/243849/20210501)


